
AÑO IX.—TOMO I . DOMINGO 24 DE ENERO DE 1869. N.0 24.—PAG. 157. 

- SMÍU» (.nscritoroB á la í í o * * » » - t o d o s los pueblos del Ar-
«hlpiélagro erigiáoa civilmente, paRando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los dem&s los fondo» d# I M 
/ • •peot iva» provincias. 

(Rii»r, ÓROBN OK t6 on SBTIBMBR»! DB ISfll.) 

8e declara testo oficial j a u t é n t i c o , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
!& Gacela di Manila; por lo tanto, ser&n obligatorias en «« 
eumplimianto , etc. 

SnPHRIOB DBORBTO DH t ( ) Dm KaBKBRO D» I l í S l . ) 

PARTE MILITAR. 

Servicio de la plaza del 24 al 25 de Eneto de 1869. 
Jefe, de dia de inlra y extramuros, el Teniente Coronel Comandante 

D Josó Ordovas. — De imaginaria, el Teniente Coronel Comandante Don 
José de Rato. 

Parada, los Cuerpos de la guarn ic ión .—Füí^x de Hospital y Provisiones, 
batallón de Artillería.—Sanjento para el paseo de los enfermos, batallón 
de Artiller(af 

De órden del Sr. Brigadier Gobernador militar interino de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Hong-Kong, barea alemana Serene, de 330 toneladas, su ca

pitán D. G. D. Claasser, en 10 dias de navegac ión , tripulación I I , 
en lastre: consignado á D. Ignacio Rocha y Compañía. 

He Saigon, corveta de guerra francesa Lucifer, del porte de 4 ca
ñones y fuerza de 200 caballos su comandante el teniente de navio 
Mr. Mandinc, en \1 días de navegación , tripulación 102: conduce de 
trsnsporle once marineros i n d í g e m s de la barca española Aíaria Luisa. 

De Bani, en Zambales, paneo n.0 203 santo Tomás, en 8 dias de 
navegación, con 26,000 rajas de l e ñ a , 600 cestos de panocha, :60 
cavanes de arroz y 15 cerdos: consignado al ar ráez Basilio Agosto. 

De Dagupan, en Pangasina.n, id. n.0 503 Esperanza (a) Sagrada, 
en 7 dias de navegac ión , con 676 picos de sibucao y . 4 0 cerdos: 
consignado íi Doña Petronila Enca rnac ión , s u - a r r á e z Marcos Papa. 

De Legaspi, en Albay, bergant ín n.0 d2 Porvenir, en 4 dias de 
navegación, con 1695 fardos de aback: consignado 5 D. francisco 
Reyes, su capitán D. Julio Serra. 

Be Bolinao, en Zambales, • panco n.0 428 Magdalena, an 6 dias de 
navegación, con 50,000 rajas de leña : consignado ai chino Tan-Tongoo, 
quien viene de pasagero en dicho buque, su arráez Julián Amores. 

De Calilíiyan, en Tayabas, goleta n.0 258 s m Severino, en 4 dias 
de navegación, con 69 piezas de molave, narra y banabá: consig
nado ^ í). Joaquín Lorenzana, su a r r áez Ignacio Flores. 

De Capiz, berganlin-goleta n.0. 66 Soledad ( a ) Marina, en 5 dias 
de navegación, con 1200 cavanes de palay, 50 i d . de arroz y 40,000 
bayones vacíos: consignado al Sr. Eugsler, su ar ráez Domingo García: 
conduce de transporte dos individuos con oficio de aquel Gob ernador 
para el Sr. Gobernador Civil de esta Capital, y otro individuo tam-
hien con oficio para el Sr. Commdinte general de Marina de este 
Apostadero. 

De Lingayen, en Pangasinan, pontin n.0 271 RosaUa, en 7 dias 
de navegación, con 624 cavanes de arroz y 2 cerdos: consignado al 
arráez Miguel Caolboy. 

De Lauinmanoc, en Tayabas, pontin n.0 190 Verónica, en 4 dias 
de navegación, con 85 piezas de molave, narra y banabá y 2900 
bayones vacíos: consignado al arráez D. ^lüximo M. de Castro. 

De Bolinao, en Zambales, panco n.0 490 Madrileño, en 0 dias de 
navegación, con .-14 horna ias ds carbón y 7000 raj;is de l e ñ a : con
signado al arráez Mariano González. 

Sta. Cruz, en Zambales, i d . n.0 440 san Antonio, en 5 días 
de navegación, con 10 hornadas de c a r b ó n , 41 vacunos, 104 picos de 
sibucao, 26 cerdos y 8 cavanes de malatquit: consignado al arráez 
^an Quitoriano. 

De Bolinao y Masinloc, pontin n.0 196 san José ( a ) Quijote, en 
6 días de navegación, desde el l.er punto, su cargamento 15 horna
das de c a r b ó n , 15 cerdos, 12 fardos de pescado seco, 15 cavanes 

e arroz, 5 tinajas de gaogao y un pico de balate: consignado b 
" Doroteo Delfín, su arráez Boman Cave. 

De Snrigao, berganlin-goleta n.0 120 Rosnrio, en 10 días de na
vegación, con 600.000 bejucos partidos: consignado á D." María Reyes, 

su arráez Francisco Tornas; y de pasagero D. Manuel Bordoy, Alcalde 
mayor de aquel Distr i to , con un criado. 

De Iba , en Zambales, pontin n.0 131 Magdalena, en 7 dias de 
navegacion, con 1100 cavanes de arroz, 50 id . de i d . de malatquit, 
40 piezas de cueros de carabao y 25 cerdos: consignado al ar ráez Ro
berto Alegre; y de pasagero un soldado del regimiento infantería n.e 3 
con licencia temporal. 

De Vigan, con escala en Zúmbales , pontin n.0 243 santo Niño, en 
4 días de navegac ión , desde el último punto, su cargamento 340 
cavanes de arroz, 160 piezas de cueros de carabao, 115 atados de 
cebollas, 20 cavanes de camote, 8 picos de a lgodón en madejas, 3 
vacas, 5 cerdos y 4 pipas vacias: consignado al ar ráez Juan Arce 
de la Cruz. 

De Taal , en Bitangas, panco n.e 399 P a z , en 2 dias de navega
c i ó n , con 530 bultos de café y 9 cerdos: consignado al ar ráez Juan 
Encarnación. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Legaspi. en Albay, bergant ín-gole ta n.0 88 Virgéh del Cár-

men, su capitán D. Manuel José Ech.mique: conduce un quinto re
chazado del regimiento infantería n.0 6 , con oficio para el Alcalde 
mayor de aquella provincia. 

Para Concepción , en I loi lo , i d . id . n.0 187 Pz'/ar, su arráez Víctor 
Róselo; y de pasageros un cabo 1.° licenciado por cumplido del re
gimiento infantería n.0 6, con un cabo 2.° y veinte y un soldados' 
del mismo cuerpo y un soldado licenciado por inútil del regimiento 
n.0 3. 

Para Lauan y Caibayoc, id . i d . n.» 13 P a z , su patrón Apolínario 
Enriquez. 

Para Tacloban , enSatnur, i d . i d . n.0 106 Rosario, su capitán D. Juan 
José de Anduizn : con luce un individuo con oficio del Sr. Gobernador 
Civil de esta Capital para el Gobernador de Leite. 

Para Romblon, pailebot n.0 88 Consolación, su arráez D. José Marrón: 
conduce un individuo con oficio del Sr. Cobernador Civil de esta Ca
pital para el Comandante P.-M. de su destino. 

Para Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 258 Margarita'{.i) Naval, 
su arráez Sinforoso Zarate. 

Para Palauig, en Zambales, panco n.0 403 JEsperanta, su arráez 
Pedro Absen. 

Manila 23 de Enero de 1869.—Manuel J . Mozo. 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
N.0 73. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

MAR BÁLTICO. 
Luz con destdlos en el puert> de Libau (Rusia) . 

El Ministro de Marina de Rusia, participa que el 20 de Julio úl
timo se encendió una nueva luz en un faro recientemente construido 
en la entrada del puerto de Libau, situado en ia costa de Curlandia. 

La luz es fiji blanca, con un destello de 4 á 5 segundos de dura
ción cada minuto, elevado su foco luminoso 31*3 metros sobre el nivel 
del mar, y con atmósfera despejada se podrá avistar b. distancia de 
12 millas entre el S. 3" 0. y el N. 3» E. por el Oeste. 

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, y de segundo 
Orden.-

La torre es de hierro colado, redonda, esth pintada de r o j o , y 
la linterna de verde; se eleva 28'9 metros sobre el terreno, y está 
situada en latitud 56" 31 ' i ' N . , y longitud 27° 12' 1' E. de San 
Fernando. 

Las demoras son verdaderas .—Var iac ión , 10° NO. en 1868. 

GOLFO DE FINLANDIA. 
L m baja de Iloglani. (Rusia). 

El 12 de Agosto del corriente año se encendió el nuevo aparato 
del faro bajo de Hogland, situado sobre la extremidad septenlrionai 
de esta isla, golfo de Finlandia. (Véase el Aviso á los Navegantes N.0 56, 
de 4 de Agosto último.) 
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luz es fija blanca, elevado su foco luminoso 10 raelrus sobre 
el nivel del mar, pudiéndose avistar con tiempo daro á distan
cia de 7 millas entre el S. 48° 0. y el S. 36° E. por el Oeste y 
el Norte. 

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular y de cuarto orden. 
La torre es redonda, de piedra, y está pintada dó blanco, con el 
techo rojo; tiene 6'4 metros de elevación sobre el terreno, y su 
posición geográfica es en latitud 60° 6' 2 i ' N . , y longitud 33° U -
5' E. de San Fernando. 

LÍÍS giratoriá de Tolbonkuin {Rusia). 
En 30 de Junio últ imo se encendió el nuevo aparato del faro de 

Tolboukuin. en la entrada de la rada de Cronstad, (Véase el Avisad 
¡os Navegantes núm. 56 , ántes citado.) 

La luz es giratoria y bumea, presentando su mayor brillantez de 
minuto en. minuto, y con atmósfera despejada se podrá avistar en todo 
el horizonte á distancia de \ \ millas. 

El aparato de iluminación es dióptr i to ó lent icular , y de tercer 
orden. 

La torre es de piedra, redonda y blanca, y la linterna verde. 

L u z de puerto en puerto de Hango- Udd (Rusia). 

E» este año se ha encendido también una nueva luz á la entrada 
de la rada de Hango-Udd, situada en la punta NO. del golfo de Fin
landia. 

l a luz es fiija\ blanca y roja; aparece roja hácia la entrada de la 
radi i , y b!anea en el fondeadero. 

La torre está sobre la extramidad NE. de la isla Guslaosvarn, en 
la entrada del puerto. 

Las d i m Tas suii verdaderas .—Var iac ión , 7o NO. en 1868. 

GOLFO DE BOTHNIA. 
Ltiz giratoria sobre Sodra Skalskür. Qvarken del Sur (Rusia). 

A • fines de Agosto último se encendió una nueva luz en un faro 
recientemente construido sobre la roca Sodra (Sur) Skálskar , situada 
en la entrada del Qvarken del Sur. 

La luz as giratoriii y blanca, coa un destello rojo cada 30 segun'os. 
El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular , y de segundo 

órden . 
La posición geográfica de la torre es en latitud 60° 24' 45' N . , y 

longitud 259 46' u2i' E. de Syn Fernando. 
Cuando se obtengan datos mas detallados respecto á las dos últi

mas luces, se dará el oportuno aviso. 

Faro flotante sobre el banco Snipan. Qvarken del Norte (Rusia.) 
A principios de Agosto ú timo se ha fondeado un faro flotante para 

señalar el banco Snipan, situado en ia parte meridional del Qvar
ken del Norte, en el golfo de Bothnia. 

La luz es fija roja, elevada b ' l metros sobre el nivel del mar, y 
con atmósfera despejada se podrá avistar á distancia de 7 millas. 

El aparato de iluminación es catóptr ico ó con reflector metálico. 
El faro flotante lleva dos palos, está pintado de amarillo oscuro 

(canela), con la palabra SNIPAN escrita con grandes letras blancas en 
ambos costados. Durante el dia tiene una bola en el palo trinquete-
y en el mayor uua bandi ra amarilla con cruz azul. Está fondeado al 
NO. de la extremidad NO. del banco, y su posición geográfica es en 
latitud 63° 26' 45' N . , y longitud 26° 58' 6' E. de San Fernando. 

Fn tiempo de nieblas, ó durante las noches oscuras, se tocará á 
bordo del faro flotante una campana de nieblas. 

M faro flotante se ret irará de su puesto el 20 de Octubre; pero 
si por una causa cualquiera cambiara de s i t io , no se encenderá en
tóneos la luz, y se arr iará la bandera amarilla. 

Las demoras son verdaderas .—Var iac ión , 10° NO. en 1868. 

MAR MEDITERRÁNEO. 
Vaina sobre la Sérhe d l'Huile (Costa de Francia). 

El escollo la Séche á TRuile, en la entrada del golfo de Saint-
Tropez (Var), está valizado con una torrecilla de mampos t e r í a , que el 
año próximo se pintará de rojo. 

Madrid 22 de Octubre de 1868.—Salvador Moreno. 3 

f 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
N.o 74. 

D I R E C C I O N DE H I D R O G R A F I A . 

MAR DEL NORTE. 
A lumbrado del Escalda occidental ( Costa de Bélgica) 

El Ministro de Marina de Bélgica , participa que inmediatamente 
se va á hacer en la luz del faro de Baarland la modificación que 
á continuación se expresa: 

La luz será blanca entre el Norte y el S. 2T9 0. por el Este y 
el Sur, y roja ei:tre el S. 27° 0. y el Oeste. La línea divisoria 
de ambos colores pasará por encima de la boya negra del Este 
n.0 í , y determinará el momento en que se ha de cambiar de rumbo 
en las inmediaciones de dicha boya. (Véase el Aviso á los Nave
gantes, N.0 50 , de 5 de Noviembre del año próximo pasado.) 

También el 1.° del corriente mes se ha encendido una nueva luz 
á 75 metros de la extremidad del malecón ( é p i ) Welsoorden. 

La luz es fija blanca, elevado su foco luminoso 4''25 metros so
bre el nivel de pleamares ordinarias, y con atmósfera despejada se 

podrá avistar á distancia de 9 millas entre el N . 2o 0. y el s . 
E. por el Norte y el Este. 

Las demoras son verdaderas .—Variac ión , 18° NO. en 1868. 

CANAL DE LA MANCHA. 
COSTA SEPTENTRIONAL DE FRANCIA. 

Cambio de posición de la íuz fija de Abervrac'li (Finislerre). ' 
El Ministro de Agricultura, etc. , del Imperio f rancés , participa 

los navegantes que el 15 de Noviembre próximo se reemplazará 
luz fija blanca que actualmente se enciende sobre el campanarior 
Plouguerneau, por una luz de la misma clase, colocada sobre & 
torre que se está construyendo en las aituras de Lanvaon, entre Pío, 
guerneau y el fondo de la bahía. 

La nueva luz será faja blanca, elevado su foco luminoso 52 melfi 
sobre el nivel de las mayores'pleamares, y con atmósfera clara se pod., 
avistar á distancia de 12 millas dentro de un espacio angular de % 
próx imamente . 

El aparato de iluminación consis t i rá en un reflector parabólico.! t 
La torre es de maniposter ía , de forma rectangular, está pintada! i 

blanco, tiene hasta la luz 20 metros de e levac ión , y está á 30í 
metros al S. 79u 22' E. de la luz roja del islote del Vrao'h, y | 
enfilacion de estas dos luces da, como antes, la dirección de 
parte exterior del canal grande del Apervrac'h. (Véase el núm. ( I 
del Cuaderno de Faros de las Costas occidentales y septentrional 
de Europa.) 

Las demoras ¿on verdaderas .—Variación , 22° 35' NO. en 1868. 

MAR MEDITERRÁNEO. 
ISLA DE CERDEÑA. 

Faro-valiza en la rada de Cay liar i . 

El Ministro de Marina de I ta l ia , participa que se ha señalado ( 
banco que hay al Oeste del fondeadero de la rada de Cagliari, | 
de Cerdeña, con cuatro vaüzas formadas por una barra de hierro 
lleva en su tope un tambor pintado á fajas blancas y rojas, y qi 
está elevado 3 metros sobre el nivel del mar. 

Sobre la valiza del Sur, ó sea la más exterior y que está en 5' 
metros (3 '2 brazas) de fondo, se ha colocado un aparato catóptriii 
de luz fija blanca, cuyo foco luminoso se eleva 3*1 metros sobreh 
nivel del mar, y la cual es visible entre el N. 67° 0. y el N. 67° R 
por el Sur. Su posición geogriifica es en latitud 39° H ' 52' ¡N., 
longitud 15° 18' 57* E. de San Fernando. 

La valiza del Este está colocada en 5 3 metros (3 '1 brazas) de foná 
y cerca del límite del b^jo fondo, y situada en 39° 12' latitud R 
y 15° 19' 6' longitud E. de San Fernando. En fin, las dos valhi 
que están por el lado de tierra señalan el límite del bajo fondo p; 
este lado y el canal, por el cual puede pasar un buque que ca| 
todo lo más 5 metros (17'9 p iés ) . 

Las demoras son verdaderas .—Var iac ión , 14° NO. en 1868. 

OCÉANO ATLÁNI ICO SEPTENTRIONAL. 
ESTADOS UNIDOS. 

Cambio de posición de la luz de la isla Btock (Rhode-Island). 
La Dirección de Faros de Washington, participa que el 15 de Sí 

tiembre ultimo se ha trasladado la luz de la islas Block, siluaiii 
frente de la entrada Este del paso de la isla Larga, á 365 metro 
mas al Sur del sitio que ocupaba. (Véase el núm. 258 del Cuadem: 
de Faros de ambas Américas.) 

La nueva luz es fija blanca, elevado su foco luminoso 22'7 m 
tros sobre el nivel del mar, y con tiempo claro se podra avistai' 
á distancia de 12 millas. 

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, y de cuartf 
ó rden . 

La torre ahora está sobre la casa de los guardas, y es de grâ  
nito de color gris. 

Madrid 27 de Octubre de i ^ . — S a l v a d o r Moreno. 3 

ANUNCIOS O F I C I A L A S . 

SECRETARIA DELX GOBIl-IRNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en está-
provincia en la clase de t r anseún te s , han pedido pasaporte para ra' 
gresar á su país: lo que se anuncia al público para su con^cimiento 
y fines que puedan convenir. 

Co-Asu 15345 Dy-Ayo 9753 \ 
Manila 20 de Enero de —Combarros. 1 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

De órden del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que desde el dia 19 del actual mes. 
queda abierto un registro para conducir á España desde esta Capit| 
25,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condicione» 
que se inserta á continuación. 

En su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga presta 
este servicio, pueden pasar á esta Secretaría de la Intendencia 
horas hábiles de oficina, á fin de que por riguroso órden de tun15 
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1 íncpriban sus buques en dicho registro: bajo el concepto de que 
I S i r é dennitivamente cerrado el miércoles 3 del entrante Febrero í. 

I las diez en punto de su mañana. • ^ , 
I Manila i 8 de Enero de 1 « 6 9 . — i l / a m n o Carreras y Oonxalez. 

I ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE F l L I -

.' I PINAS. Pliego de condiciones que redacta esta Adm miración central 
' ' ' l para remitir á las fábricas de la Península desde los depósitos esta-
i o l Mecidos en esta Capital, 23,000 quintales de tabaco rama; en cum-
' ul pimiento de lo dispuesto p>r la Superioridad, y con sujeción á las Reales 
p|3 frdenes de U de Junio y 1 de Diciembre de 4858. 

utr OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

Ü3* i » La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciark 
I ' ja Gaceta de Manila y edictos que se fijarkn en la misma I n -

• o l tendencia, administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la re-
dal mesa k la Península dentro de monzón de los 23,000 quintales de tabaco 
m rama desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El registro es-
v i tará abierto bista el dia 3 del enlranle Febrero. 

le I 2 • Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
I I del Kxemo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 

nal consignatarios 6 armadores españoles de este comercio, los buques 
1 con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, 

i8 I por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 32 reales vellón por flete 
I de cada quintal en progresión descendente para el puerto de Cádiz. 
I 3.a No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 

I en la bahi'á de esto puerto,, ni por mas cantidad de tabaco que ia 
I que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4.» Cada tres dias publicará la Intendencia, en la Gacela de Ma
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 

'01 I.», el nombre de los buques registrados , la fecha en que lo ha-
i i yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 
41 5.» Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de á 
•ffi dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. ' Apesar de lo manifestado en el artículo anterior no se hará 
1 í abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
t r i mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se satisfará 
' 'el por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
f I contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
^ • i l en esta parte. 

7. " Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
onj 8.'' En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. Sr. 
I IB Intendente manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
l i l i inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
M artillería de este departamento remitirá á España , cuyo material reci-

cal birán los buques en este puerto. 
9. » No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 

I rama, sin publicarse ron la debida anticipación y con arreglo h la 
I condición 2.» de este piiego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 
I registro, (ijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 

Si al fíele indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con-
ladí; signatario de buque, surto en bah ía , que durante los dias en que 
ir0f' estará amerto dicho registro, mejore eí flete en favor de la Hacienda. 
3r l ^ registro constituya por sí un contrato de fletamento, quedando obli-

I gado el capitán, consignatario ó armador á la conducción del tabaco y 
ffM responsables de osts obligación los mismos buques. 
sm 1*' ^ec'hirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es

paña, por el órden numérico que tengan en la inscr ipción, al cer-
ar| rarla la Intendencia general de Haciend^a. 

12. Ai solicitar los dueños ó consignatarios" la inscripción de sus 
gnl buques en el registro de la Intendencia general, designarán el nu-
B . | mero lijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa-
3,| ci,clad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará mayor 

número en perjuicio de otros, ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para evitar 
1 que alguno pida con esceso, dejando después una parle sin cargar, 

se exigirá ñor cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dora en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

13. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de 
J 08 buques conductores de los 23,000 quintales espresados, todos 

'os gastos concernientes á los mismos buques, como también los de 

lores, o por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
ae la descarga. 

U . Los dueños , consignatarios ó capitanes de los buques conduc-
jores responderán de todas las fallas de peso que no se reputen como 
u l v f naturales del l ibaco. ^ Juicio de la Dirección general de Réif-
idb estancadas de la Península ; satisfaciendo los que correspondan al 
doaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 

(•on¿i5er^as1 naturales se entenderán las de resecación ó deterioro, 
"nsmerada la d.stancia y el tiempo qué tenga el tabaco enfardado. 

caiJam . " f ^ d a al puerto de la Península á donde se destina el 
i-il ^ n ' el ^ " s i g n ^ r ' O ó capitán de todo buque conductor del 
PáhiSL Qe' Cueata de la Hacienda, se presentará al Director de la 
cimionl; y en ^ defccl0 31 ^efe Principal de Hacienda con el cono-
cim pntn ipara l0f efe(?los consig» 'entes á ia descarga, recibo y recono-
cauPiri ?quel' suJeland0 el buque además á las medidas de pre-

^ i o n que el mencionado Director ó autoridad de Hacienda acordare 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retr ibución alguna, desde los puertog á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península , y los que se originen en esta Capital desde el cos
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los c a ñ o n e s , hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESI*0SAB1L1I)A!)ES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y á cada 
capitán ó consignatario de buque registrado, se ent regará por la I n 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscr ipción, en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con ante lación, y que no hubLesen realizado 
su cargamento. 

48. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con ante lac ión , para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamsnlo, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hocho la rebaja del flete. . 

49. Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentaráe á la Intendencia general, en el con
cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la Co
mandancia general de Marina de este ApSstadero, que practiquen aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros 
toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península , ó sé cambie el órden numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para ia estiva del tabaco, en la inleligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la Pe
nínsula , si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo
sición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, satisfa
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con
siderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde luese des
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad ¿Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por caaa millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque. 

25. En el caso de "no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletamento, se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres dias 
de cerrado no se halle en disp >sicion de recibir el cargamento, asi 
como también si á los treinta dias de haber empezado la carga no 
se hace á la mar. 

27. La Hacienda pübl ic i se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete de tabaco 'Jcspues de verificado el embarque y fir
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Cór te , á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
meuio flete en esta Capital será en concepto do auxi'ios á cuya devo
lución se obligará &1 consignatario del buque en caso de pérdida de 
este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
buque, ó personas de arraiga, á satisfacción de la Tesorería Central 
de Hacienda pública. 

28. Será de cuenta del contr-iiista la conducción de los impresos 
que la Hacienda pública tiene que remitir á ia Penínsu'a en la ac-
tualid:>d. Dichos impresos eslar.m contenidos en 25 ó 30 cajas pre
cisamente de las dimensiones de 32 pulgadas de l a r g » , 23 de aneno, 
por 26 de a l to , y en el caso de que sean dos ó mas los conlra-
lisias se distr ibuirán estas proporcion^lmente entre los Aiismos con 
arreglo al número de quintdcs de tabaco que cada uno haya de tras-
port i r ; debiendo pasar á recogerlos á la Capitanía del Puerto de esta 
Capital. 

Manila 16 de Enero de 1869.—El Administrador Central, Nicasio S . 
Llanos. \ 1 
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RELACIÓN de los buques que se han inscrito en el registro que, con objeto de conducir á España desde esta Capital 25.000 quintalesi 
tabaco rama se halla abierto en el despacho del Excmo. é limo. Sr . Intendente general de Hacienda pública desde el dia 1 9 ^ 
actual hasta el 3 del entrante mes de Febrero á las diez en punto de su mañana, en que se cerrará. Lo que de orden de S. £ . 1 
se hace saber al público para conocimiento de los que gusten mejorar las proposiciones. 

CONSIGNATARIOS. 

D. Tomós Pa'.b&s y Castro. . 
n . Francisco González. . . 
D. Tomás Balbas y Castro.. 

Mnnila 23 de Enero 

NOMBRE DEÍ, BUQUE. 

Frag.a esp." Concepción. 
I d . i d . A . Lloret. . . 
Id . id . Reina de los A n 

geles. . . . 
de 1869.—il/ . Carreras. 

NUMERO 
DE QUINTALES QUE 
SE COMPROMETE 

Á CONDUCIR. 

15.500 
le.boo 

9.500 

PRECIO 
DEL FLETE POR 

QUINTAL. 

31 rs. vellón. 
30 rs. 50 eénts 

30 rs. ve l l ón . . 

PUERTO 
DE SU DESTINO. 

FECHA 
DE SU L̂ SCRIPCION 

EN EL REGISTRO. 

CARGAMENTÔ  
Q I E SE HAN Flgj; 

LIZADO. 

Esp: ña 19 del actual. 
Idem 22 de id . . 

Idem 22 de id . . 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Los que se crean con derecho b una vaca con su cria que se ha 
encontrado suelta en la jur isdicción del arrabal de Santa Cruz, se 
presen ta rán á reclamarla en esta Secretar ía previa presentación de 
los documentos que acredite su propiedad, dentro del improrogable 
término de quince dias , en la inteligencia que de no hacerlo asi, 
se venderá en pública subasta, des t inándose su producto á los esla-
i.lecimientos de beneficencia. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en la Gaceta 
oficial para general conocimiento. 

Manila 22 de Enero de 1869.—Bernardi.no Marzano. 3 

CONTADURIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Kl Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda publica de estas 

Islas so ha servido señalar el sábado treinta del corriente , á las 
doce de su mañana en los estrados de la Intendencia, para que tenga 
lugar, ante la Junta de almonedas, la pública licitación y subasta 
de las obras de reconstrucción del puente grande de piedra sobre 
el rio Pasig. 

Las condiciones económicas á que la licitación deberá sujetarse 
aparecen del siguiente pliego redactado por la Inspección general de 
obras públ icas . 

ISLAS FILIPINAS.—INSPECCIÓN GENERAL DE OBIÍAS PUBLICAS.—Pliego de con
diciones económicas para la contrata de la parte de fábrica y nfirmado de 
tus obras de reconstrucción del puente grande de píedru del riú Paisíg: 

Artículo 4.° La subasta se ce lebr i rá ante la Junta de Reales al-
m.?nedas, bajo el tipo en progres ión descendente de noventa y tres 
mil seiscientas escudos. 

Art. 2.° Las proposicion.es se presentarán al Sr. Prcs¡de7i le de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo que se sigue al pié 
de estas condiciones espresando con la mayor claridad en letra y 
número la cantidad ofrecida. Ai pliego de proposición se acompañará 
precisamente y por separado, el documento que acredite haber de
positado el propoponente en la ('-aja de Depósitos do la Tesorería 
general de Hacienda ó en el Banco Filipino ta cantidad de cu;itro 
mil seiscientos ochenta escudos sin cuyo indispensable requisito no 
será válida la propos cien. 

Art. 3.° Si al abrirte los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas por breves 
minutos, á juicio del Presidente, y trascurridos que sean se adju i i -
cará el servicio al mejor postor. En el caso de no querer los pos-

. tores mejorar verbalmenle sus posturas se In rá la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señallado con el número ordinal mas bajo. 

Art. 4." Los documentos de depósi to se devolverán á sus respec
tivos dueños terminada que sea la subasta á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida , el cual se endosará en el acto, 
á favor de Ja Hacienda. 

Art. 5.° Á la persona á quien se le adjudique la ejecución de la 
obra deberá prestar la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al del 10 p.0lo del importe total en que quede adjudicada y que será 
depositada en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda. 

Art. 6.9 En el término de 30 dias contados desde la fecha de 
la adjudicación presentará el adjudicatorio la carta de pago que 
acredite la const i tución de la fianza á que se refiere el artículo an
ter ior , en la inteligencia de que dejando de cumplir eon esta pres
cripción perderá el depósito que marca el articulo 2.° 

Art. 7.° Serán de cuenta del adjudicatario los gastos que ocasione 
la ostensión del documento en que se consigne la contrata. 

Art. 8.° El contratista queda coligado á las decisiones de las 
autoridades y Tribunales administrativos, establecidos por las leyes 
y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que pueda 
tener con la administración sobre la ej 'cuclon de su contrato re
nunciando al derecho común y al fuero especial. 

Art. 9.° El contratista dará principio á la obra en el término de 
diez dias á contar desde la fecha en que se le comunique la apro
bación de la escritura del contrato. 

Art. 10. Se abonará al contratista la obra que realmente ejecute 
sea mas ó menos que la calculada. Por consiguiente el número de 
unidades de cada clase de obra consignado en el presupuesto no podrá 

servirle de fundamento para entablar reclamación de ninguna especie] 
salvo la espresada en el art. 50 de las condiciones generales. 

Art. 11. Se acreditará mensualmente al contratista el importo de 
las obras ejecutadas por med;o de libramientos espédidos en virluj 
de las certificaciones de obra, dadas por el Ingeniero. Los libramienlfi 
y su importe se en t regarán precisamen'.e al contratista á cuyo favij 
se hayan rematado las obras, ó á la persona legalmente autorizjdj 
por é!. 

Art. 12. Tanto en las certificaciones como en las liquidacionej 
finales, se aplicará el resultado de las valoraciones hechas seguí 
los precios del presupuesto, la b^ja correspondiente á la mejora ui 
tenida en la subasta. 

Art . 13. No tendrá derecho el contratista aunque esperimente re 
traso en los pagos para suspender los trabajos ni reducirlos á mono 
escala que la que proporcionalmente corresponda con arreglo al plazo 
en que deben terminarse, « liando esto suceda, podrá la administracifi 
1 evar á cabo lo que disponen los art ículos 56, 57 y 58 del p ' ief l 
de condiciones generales. 

Art. 14. En ningún caso podrá alegar el contratista los usos 4 
costumbres del país respecto de la aplicación de los precios ó n f l 
dicion de las obras, cuando se hallen en contradicción con los pliegoí 
de condiciones. 

Art . 15. La obra deberá ejecutarse en el término de diez mesesi; 
á contar desde que se comunique al contratista la adjudicación del'̂  
remate. 

Art . 16. El plazo de garantía será de un año durante cuyo periodoP 
serán de cuenta del contratista todas las obras de conservación I 
reparación que fuesen necesarias. 

Manila 13 de Enero de 1 8 6 9 . - T C a ^ o Olano. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Focales de la Junta de Reales Almoneda*. 

i» vecino de ofrece tomar á su cargol 
la contrata de las obras de fábrica y afirmado de la reconstrucci()l 
del puenle grande de piedra del rio Pasig, por la cantidad de 
e.-cudos ( Escudos) y con entera sujeción al pliego de condiJ 
ciones generales de veinticinco de Diciembre de mil ochocientos se| 
senta y siete y de los pliegos de condiciones facultativas y econá 
micas redactados para la ejecución de las espresadas obras y publii 
cadas en el n.0 de la Gaceta del dia de lo que m 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposf 
tado en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de HaciendaJ 
la eantidad de cuatro mil seiscientos ochenta escudos. 

(Fecha y firma.) 

El presupuesto detallado, los planos, pliegos de condiciones facu 
tativas y generaies de la obra, se encuentran unidos al espediente 
de su razón que hasta el acto de la suba-ta estará de manifiesto éi 
la Inspección general de Obras públ icas , situada en la calle de 
Solana n." 26, para que puedan enterarse á su satisfacción cuantas 
personas deseen interesarse en el servicio que se contrata. 

Malilla 16 de Enero de 1869.—Cayetano Escandan. 10 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
El bergant ín-gole ta Soterraría, saldrá para Catbalonga en Samaf 

el domingo 24 del corrienle, según aviso recibido de la Capita | | 
del Puerto. 

Manila 21 de Enero de Í869.—Hazañas. 

N.° 

41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. PUNTO DE SU DIRECCIOI«-Í 

I). Agustín Puig Lérida (Les). 
Excmo. Sr. i), pytricio de la Escosura. . Madrid. 
D. Agapilo Martin . . . . . . . . Herrera de Rio Pisuegf 
D.* Maria de Ais Dores Portugal (Faro.) 
D. raspar Fernandez Valparaíso. 
» Miguel Power Gibraltar. 
» Ed. Pcrry t isq." Hong-Kong. 

Manila 20 de Knero de 1869. — Havnns. 0 

http://Bernardi.no
http://proposicion.es
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•u . REAL TRIBUNAL DE COMERCIO. 
Ut En cumplimiento del art. 22 del código de comercio ha sido pre-
^ 1 nntaHa k la toma de razón en el registro público la nueva escn-
J tn?a social otorgada por D. isidro Martínez y D. Dcogracias Rodri-

L . , ^ haio la razón de Rodríguez y Martínez. 
gUEscribanía Secretaría de dicho Tribunal 19 de Enero de 1 8 6 9 . -

T0S; Pedr0 MemÍÍe- 1 

RN . ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS. 

Prnamma del concurso que abre la academia de ciencias morales y po
líticas, para los años de 1869 y 1810 sobre los temas siguientes: 

COtiCURSO DE 1869. 

PTnosicion del rég imen municipal de E s p a ñ a , demostrando su afinidad con las institu
ciones políticas y con el estado general de la c iv i l izac ión en cada periodo de la histo
ria pátria. 

CONCURSO DE 1870. 

Estado de la agricultura. artes y comercio de E s p a ñ a en el siglo X V I : leyes que contri-
'Ciffl huyeron á su desarrollo: causa de su inmediata decadencia. ( 

El premio que ?e ha de conceder k la memoria que á juicio de 
rtin la Academia lo merezca, consistirá en una medalla de bronce, 800 
nifl tscudós en dinero y doscientos ejempl.ires dtí la edición académica 
. 1 de la obra que fuere premiada, reservando al autor el derecho de 

nropiedud. Podrá además la Academia conceder al premiado el título 
f de Académico correspondiente, si considerare su trabajo como de mé-

)ne, rito extraordinario. A. . , . ^ , , 
La Academia, adjudique ó no el premio, se reserva declarar el 

accessil á las obras que considere dignas: el cual consislirii en un 
f diploma y en la impresión y entrega de doscientos ejemplares al autor. 

Las obras para optar al premio se remitirán al Secretario de la 
Academia antes del 1.° de Setiembre del año h que corresponda. Acom
pañará k cada una un pliego cerrado en que conste indispensablemente 
la fuma y residencia del autor y que esté señalado en la cubierta 
con el lema adoptado para cada uno y escrito Í.1 principio de su obra 
para distinguirla de los demás . Declarado el premio se abr i rán so
lemnemente los pliegos correspondientes á las obras premiadas, i n u t i l i 
zándose los demás en la J u n l i pública general en que se haga la 
adjudicación. 

A los aut 'res que no llenen las condiciones expresadas ó que en el 
pliego cerrado ponga nombre distinto de! suyo ó contraseña que no 
lo contenga, no se les dará premio y la Academia acordará publicar, 
ó no, las obras presentadas sin esta formalidad, como propiedad del 
Cuerpo. 

Los Académicos de número no pueden aspirar al premio. 
Madrid 10 de Noviembre de 1868.—ir'or acuerdo de la Academia, 

Pedro Gómez de la Sema, Secretario. 
L a academia se halla establecida en l a Casa de los Lújanos , P laza de la V i l l a , n ú m . 2, 

cuarto principal. 2 

SKCHKTAIUA DB LA JUNTA IVR ALMONEDAS DR LA AÜMINISTHACÍON 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del distrito de Romblon, 
bajo el tipo ascendente de doscientos sesenta escudos anuales, ó sean 
setecientos ochenta escudos en el t r ienio , con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Adminis t ración, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 18 de Marzo 
próximo venidero las diez de su mañana. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel de 
sello 3.° con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, 
en el dia, hora y lugar arriba designados oara su remate. 

Binondo 15 de Enero de Félix Dujva. 

DIRECCIÓN CRNEIUI, DB \ . K ADMINISTRACIÓN I.OCAI, DE FILIPINAS.— Pliego de con
diciones para el arriendo del arbitrio de la malanm y limpieza de reses en 
las provincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta Directiva de 
Admiiittraeion Local, en 11 de Abril de 1863 , y por Superior decreta 
de \f< del mismo mes y año. • 

t - ' Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses del distrito de Romblon, bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 260 escudos anuales , ó sean 780 escudos en el 
trienio. 

I r * ''as proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma
yor claridad en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego d é l a 
proposición se acompañará , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponenle en la Caja de Depósitos de la 
lesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
puhlica de la provincia respectivamente, la cantidad de 39 escudos, 
sm cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
guales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá l i -
m m . Verl)al enlre los aLllores de las mismas, por espacio de diez 
Dostnr p lr:,I?scurridos los c,ia,es se adjudicará el servicio al mejor 
sus ™ , caso de no (luerer los postores mejorar verbalmente 
sftñni,^ uri*s' 86 hari la adjudicación al autor del pliego que se haya 

¿ l ado eon el número ordinal mas bajo, 
en Ro lC°nIarre«!o :l1 artículo 8." de la Instrucción aprobada por S. M. 
dan 1de 23 de Agosl0 de ,858' sobre ^"^a tos públ icos , que-
oor s meJora8 del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
con PV t f " •iendan ^ turbar la 'egílima adquisición de una contrata 

" eviacnte perjuicio Je los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administraoion Local. 

6. » El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor in t r ínseco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el-Sr. Fiscal de S. M. En pro
vincias el gefe de ella cu idará , bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las acciones del 
Banco de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en manera alguna. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. » En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la lianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
seña l e , se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación se rán .—Pr imero . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferescia del primero al segundo.—Segando. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por ia 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Adminis t ración, á perjuicio del primer re
matante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito á no ser que este forme parle de la fianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los p r i 
meros 15 dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
tratista si consistiese en metá l ico , en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.» de la Real Instrucción de 27 do Febrero 
de 1 8 5 2 , citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el día siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in 
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos !o mo
tivasen. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores derechos que los'mar
cados en la tarifa consignada on e^te pliego, bajo la multa de diez 
pesos que se exijirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condic ión 
pagará los diez pesos de multa'; la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tereera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5 .° de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitrle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contralista, por negligencia ó mala f é , diere lugar á i m 
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fechas en su presentac ión , y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
eL Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao q u é m a t e cual-
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero-, por cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estur sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va-
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cunas, h lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la marcac ión , venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de Agosto de 1862, 
«andado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 

y publicado en la Qaceía oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 
' a ñ o , cuyo capítulo 3." del citado Reglamento se inserta a continuación 

para el debido conocimiento. 
CAPÍTULO 3.» 

DB LA MATANZA UB GANADOS. 

Artículo 23. 
Lo mandado en los artículos 6.° y 7.° respecto á poderse compren

der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservac ión , pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino k la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas ^ 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Artículo 24, 
§erán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y semanalmente en las provincias, á ios gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombr ' del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el té rmino de quince dias para que le sea re
cogido y so le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel. 

Artículo 25. 
Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 

útiles á la agricultura. 
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in 
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
io pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien , de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorizicion para ma
tarlo , y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil . 

Los carabaos cimarrones 6 monteses que fueren cazados s e r á n , con 
preferencia, amansados paya el trabajo; mas en el caso de destinarlos 
al consumo los que los cogieren, darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
eon publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Artículo üi6. 
Se prohibe, hasta nueva disposición, la matanza de reses vacunas 

hembras, ni aun bajo ios conocidos protestos que son e s t é r i l e s , ma
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus d u e ñ o s , en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que lares es vieja, 
estéril ó se halla inú t i l , negando la autorización para matarlas s i no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, p r é -
vio reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagarán la misma multa rqarcada en el art ículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Articulo 27. 
Los jueces ae ganados de los pueblos son los encargados de v i 

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro art ículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor. 

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art. I .0, cap. del Re
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real órden c i 
tada en la anterior condición de este pliego. 

18. E.' contratista, bajo la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su con
trata, con tal que se sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. Ñú podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al electo en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrá^' derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si
guiente;—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuen. por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno. 

20. La autoridad de le provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente dol ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
eontravéncion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po. 
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octubre 
de 1858 , los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan rf 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. PQ. 
drá , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enteniién-
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di-
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuerjl 
c o m ú n , porque su contrato es una obligación particular y de interéjj 
puramente privado. En e.' caso de que el contratista nombre subarreflf 
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompáJ 
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener lo» 
respectivos t í tulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otopl 
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonioij 
que sean necesario socar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.A deberá acompañarse por duplicado el plano déla; 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 15 de Enero de 1869.—El Director general, José Codevilla. \ 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Adrainutracion Local. 

D vecino de ofrece lomar á su cargo, pof 
término de tres años , el arriendo de los derechos de la matanza y iir¿ 
pieza de reses del distrito de Romblon, por la cantidad de 
pesos ( g ) anuales, y con entera sujeción al pliego de condicio 
nes publicado en el n.u de la Gaceta del dia del qud 
rae he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en lia ca'nuoad de 39 escudos. 

{Pecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 3 

SECKETARfA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del l'-xcmo. é l imo. Sr, Intendente general se avisa al 

público, que el dia 27 de Febrero próximo á las doce de su mañana l 
ante la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la Intení-I 
dencia general y en las subalternas de las provincias de Cebú é Iloilo| 
se sacará á subasta el arriendo de los fumaderos de opio de las pro 
vincias de Cebú, Bohol, Cápiz, Romblon, I loi lo , Antique, Leite, Samajá 
é Isla de Negros, bajo el tipo en progresión ascendente de cincuentíf 
y siete mil escudos en el t á l en lo , y con sujeción al pliego de con! 
diciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretarfó,"1 
situada en la calle de San Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar estí 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidál 
en-papel del sciio 3.°, en el d ia , hora y lugar arriba desiguadosi 
advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismó] 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 23 de Enero de 1869.—Francisco Rogent. 9 

Por decreto del Excmo. é l imo . Sr. Intendente general se avi.sá 
al público que el dia 12 de Marzo próximo á las doce de su mañan^ 
ante la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la Intea;' 
dencia general y en la suballerna de la provincia de Cebú , se ŝ  
cará á subasta el arriendo por tres años de los diezmos prediales di 
las haciendas denominadas de Talisay ó Ming'anilla de la citada prô  
vincia, bajo el tipo en progres ión ascendente de tres mil escudo^ 
por un t r ien io , y con sujeción al pliego de condiciones que des 
esta fecha está de manifiest9 en esta Sec re ta r í a , situada en la callfl| 
de S. Jacinto número cincuenta y tres. Los que gusten prestar esttT 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendida^ 
en papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados, ad-
virtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismojl 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 18 de Enero de 1869.—Francisco Rogent. 1 

Por decreto del Excmo. é l imo . Sr. Intendente general se avisa 
al público que el dia 15 de Febrero próximo á las 12 de su nía-; 
ñaña ante la Junta de Reales Almonedas y en la subalterna de laj 
provincia de Cagayan,'se sacará á subasta el arriendo del juego ü | 
gallos de la citada provincia, bajo el tipo en progres ión a s c e n d é ^ 
de once mil quinientos cincuenta escudos en el trienio y con suje
ción al pliego de condiciones que desde esta fecha esta de maní' 
fiesto en esta Secretaría situada en la calle de San Jacinto n.fi 53* 
Los gue gusten prestar este servicio presentarán sus proposición^ 
en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 3.° en el dia horí 
y lugar arriba designados advirtiendo que la oferta deberá esprtg 
sarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles' 

Manila 19 de Enero de ÍS69.—Francisco Rogen. ,1 
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El Capellán ¡leí Ceinealeno general dá parte al Excmo. Sr. Go-
beinador y Capitán general (le estg.s Islas, que en esta fecha se 
ha dudo sepnlüira á los cadáveres siguientes. 

INDÍGEN-AS. 
Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

1 
KUHÜPEOS. 

Pueblos. 

Manila. . • 
Binomio. . 
Quiapo. . • 
S. Miguel. . 

Suma. 

Hanila 
Binondo 
Quiapo 
S. Miguel. . . 

Suma. 
OaHíii lerio general de Paco y Ene.'o 22 de 1869.—P. Gavino 

Villa-Real. 

pnov ioENms JUDIGÍALES. 
ESCRIBANIA DE MARINA DEL AFOSTADRO DE FILIPINAS. 

Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero de Fi l ip i 
nas, se cita, llama y emplaza por segundo edicto á los procesados au
sentes llamados Bastían, hijo del alguacil Ciano del pueblo de Pineda, 
Mundo del mismo pueblo, hermano de una nombrada Dendeng, vecino 
del barrio de Tulay nabato, Quicoy de dicho barrio'conocido por ja
ranista, Martin del referido pueblo de Pineda y residente en el bar
rio denomidado Tabingilog, y Romualdo, de estado soltero, vecino del 
barrio de Tierra-alta, do estatura y cuerpo regulares, color moreno, 
cari redonda, barbi l ampiño , de veinticuatro años de edad próxima
mente, para que en el término de nueve dias, contados desde e; ta fecha, 
se presenten en dicho Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á 
contestar á los cargos que les resultan en la causa n.0 742 seguida con
tra ellos sobre detención arbitraria, haciéndolo así se oirá y guar
dará justicia y caso contrario so sustanciará dicha causa en su ausen
cia y rebeldía hasta dictar sentencia, en tendiéndose las actuaciones y 
diligencias con los estrados. 

Manila 13 de Enero de 1869'.—Francisco Rcgenl. I 

Por providercia del Juzgado do Marina de este Apostadero, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto al procesado ausente Gavino de 
León, natural del pueblo de Hagonoy, provincia de Bulacan, es hijo 
de Pascual ya difunto, y de Baldomera Bautista, de estatura baja, 
pelo negro, ojos pardos, nariz chata, barba regular, cara redonda, 
cuerpo robusto, color moreno, con paño blanco en la cara, casado 
con Leoncia Gabriel, y de veinticinco años de edad, y del Barangny 
n.0 33 de D. Vicente Pé rez , para que en el término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, comparezca en dicho Juzgado ó en la cárcel 
pública de Bi l ib i t , á contestar los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue s bre robo; haciéndolo así se oirá y guardará jus
ticia y caso contrario se sustanciará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía hasta dictar sentencia, en tendiéndose las actuaciones y d i 
ligencias con los estrados. 

tardía 13 do Enero de 1869.—Francisco Rogent. 1 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE HACIENDA DE MANILA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor cuarto y encargado del des

pacho del Juzgado do Haciendn de esta provincia, se cita á Siivina 
tormentos, india, vecina del arrabal de Quiapo y empadronada en 
el barangay de D. Máximo Francisco, para que dentro del término 
oe nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
(Jareta,*se presento en dicho Juzgado en la Escribanía del ramo sita 
en la cal'e de San Jacinto n.0 33 para ser notificada de la Real sen-
lencia ejecutoria recaída en la causa n.0 633 que se le siguió en el 
""smo, por estafa y falsificación. 

Manila 22 de Enero de m9.—Francisco Rogent. 2 

En los autos ejecutivos seguidos por D.» Aleja Alayde, viuda y 
a'oacea testamentaria de D. Leandro Gruet, contra D. Elias Laines 
manrfo u r ' Alcalde maSor 10 de esta provincia, Juez de la de-
n f t h l w Sl serv|do proveer, á instancia de parte, la venta en 
^um ea subasta de los bienes embargados al espresado Laines, bajo 

upo en progresión ascendente de su ava lúo , que es como sigue: 
Una casa tabla y ñipa situada en Sampaloc n.0 19. . $ 300'00 
0 ra id . id en id. n.» 26 « 200'00 

i d . id . en i d . n.0 62 
una cómoda 
Dos columpios de caniagón. 
Seis sillas de narra W ^QQ 

ST^TS'V^Q1^13^ LUGA.R en los estrados de este Juzgado en los di 
5 y .29 del actual de nueve de 

200'00 
3'00 
3l00 

as 
a mañana á dos de la tarde 

ra las casas 
V en ln- i • " U C V Ü u c id m , n i . n í a a aos 
Y el PP. remeros dias se admit i rán proposiciones pa 

Onh,^ VE veriricara el remate en el mejor postor. 
Umapo y Enero 16 de 1 8 6 9 . - ^ ' M . López 

D . José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor '2.° Juez de p r i 
mera instancia de esta Capital por el Gobierno Provisional de 
la nación que de estar en el ejercicio de, sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo al ausente Francisco de la 

Rosa indio natural y vecino del arrabal de Sla. Cruz soltero do veinte-
siete anos de edad, empadronado en el barangay n.0 5 de estatura 
alta, cuerpo delgado, cara larga, barba poca, color "Oreno, pelo, 
cejas y ojos negros naris chata noca regular con varias cicatrices 
debajo' de la barba y de la oreja izquierda reo de la causa n.0 3200 
de este Juzgado por quebrantamiento de causion juratoria para que 
en el término de treinta dias des'ie la publicación dol presente en 
la Caceta se presente en este dicho Juzgado ó en las cárceles de 
esta dicha provincia á contestar los cargos que le resultan en la es
presada causa apercibido que de lo contrario se sustanciará la misma 
en su ausencia y rebeldía en tendiéndose las diligenc/as eon los es
trados del Juzgado y le pararán ademas los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Binondo á 20 de Enero ;de 1869. — José Fn-nandez de 
Cañete.—Por mandado de su Sria , Manuel Blanco. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor I . " de esta provincia recaída 
en esta fecha en los autos ejecutivos seguidos por D. Adriano de 
Gorostiza como apoderado general del Hospicio de S. José contra 
los herederos de D. Valeriano de Heyes sobre cantidad de pesos se 
sacará á nueva subasta en los Estrados de este Juzgado la casa de 
cal y canto embargada á dichos herederos situada en la calle de Du-
lumbayan arrabal de Sta. Cruz marcada con el n.0 74 cuyos linderos 
por ef frente calle de Dulumbayan en medio con la casa de I). Ru
fino de los Reyes por la derecha de su entrada con el terreno y 
casa de D. Julián Molina por la izquierda callejón on medio con la 
casa de D. Hipólito Prosperr y por la trasera calle de Salcedo en 
medio con la de D. Andrés del Rosario con la baja del quinto de 
su avaluó de 2300 pesos ó sea con el tipo de 2000 posos. La su
basta tendrá lugar en los dias, 3, 6 y 8 del entrante raes ce Fe
brero de 10 á 12 de la mañana admit iéndose proposiciones en los 
dos primeros dias y rematándose en el tercero en el mejor postor. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Binondo 22 de Enero de {^9 . —Manuel Blanco. 3 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde maijor 4 . ° de esta provincia y 
Juez de primera instancia de la misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y y emplazo á los nombrados En

gracio Francisco, y Gregorio Soriano, naturales y vecinos del pue
blo de Polo, do la provincia/de Bulacan, para que dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se presenten en este 
juzgado ó en la Cárcel pública de esta, para los efectos legales 
en la causa n.0 73, advir t iéndoles que de no verificarlo dentro del 
término señalado se les parará el perjuicio que en justicia hubiere 
lugar. 

Dado en Tondo hoy 18 de Enero de 1869. — Francisco Pérez Romero.— 
Pormandado de su Sria., Dámaso J . Qaldula.—Tomás S. Buenaventura. 1 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayoi cuarto y Juez de 
primera instancia e esta provincia de M a n i l a , etc.t 
Por el presente c i to , llamo y emplazo al testigo ausente Gerónimo 

de Regla natural y vecino de Tambobo, para que por el téraiino de 
nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
para declarar en la causa n. ' 190 por asalto y robo apercibido que 
de no hacerlo le parará los perjuicios consiguientes. 

Dado en Tondo 18 de Enero de •1869. — Francisco l:erez Romero.— 
Por mandado de su Sria. , Tomás San Buenaventura.— Lamaso J . 
Qaldula. ' 4 

D . Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del cuarto distrito 
de esta provincia y Juez de primera instancia de esta provincia, etc. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo á los testigos ausentes nom

brados Luciano y Felipa vecinos de Dulumbayan del arrabal de Santa 
Cruz, para que por el lérmino de nueve dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado á declarar en la causa n.0 249 
apercibidos que de no hacerlo les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Tondo á 20 de Enero de 1869.—Francisco Pérez Rommo.—Por 
mandado de su Sria., Tomás S . Buenaventura.—Dámaso J . Gotdula. 

1 . * SECCION. 
PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 

Novedades desde el dia 30 de Diciembre último al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se benefician abacá, aceite y otras raices alimenticias; 

ha empezado en la siembra del palay. 
Obras públicas.—Suspendidas por hallarse los naturales ocupados 

en las faenas agrícolas. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
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Precios corrientes. 
Aback de Daet, 12 escudos pico; arroz de id . , 8 escudos cavan; 

palay de id . , 3 escudos i d . ; aceite de id . , 24 escudos tinaja; cacao 
de id., 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 14 escudos pico; arroz 
de id., 9 escudos cavan; palay de id., 4 escudos id.; aceite de id., 18 
escudos tinaja; cacao de id., 300 escudos cavan; abacá de S. Vicente, 
13 escudos pico; arroz de id., 10 escudos cavan; palay de id., 5 es
cudos id.; aceite de id., 22 escudos tinaja; abacá de ludan, 14 escu
dos pico; arroz de id . , 10 escudos 50 cénts. cavan; palay de id., 4 
escudos id.; aceite de id., 9 escudos tinaja; palay de Paracale, 3 es
cudos cavan; aceite de id., 20 escudos tinaja; oro de id., 20 escudos 
onza. 

Daet 6 de Enero de 1869.—El Gobernador, Dámaso Fernandez 
de Niera. 

PROVINCIA DE CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dia 7 ni de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa en la siembra del palay. 
Obras públicas.—Continúan en los trabajos de los que ya se 

dio cuenta en el parte anterior. 
Precios corrientes. 

Aceite de Partido de Vicol. 13 escudos tinaja; abacá de id. , 
14 escudos pico; arroz de idem, 9 escudos cavan; palay de 
id! , 4 escudos id . ; cocos de id . , 5 escudos ciento; cacao de 
idem, 6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 19 escudos tinaja; 
abacá de id. , 13 escudos pico; arroz de ;id., 15 escudos cavan; 
palay de id . , 7 escudos id . ; cocos de id . , 2 escudos 50 cén
timos ciento; cacao de idem, 4 escudos 40 cénts. ganta; aceite 
de Lagonoy, 22 escudos 75 cénts. tinaja; abacá de id. , 14 escudos 
pico; arroz de id . , 15 escudos cavan; palay de id. , 5 escudos 
25 cénts. id . ; cocos de id . , 2 escudos 50 cénts. ciento; cacao 
de id . , 9 escudos ganta. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque entrado. 

Enero 8. De Manila, bergantín-goleta t Dominga» en lastre; 
al puerto de Pasacao. 

Buque salido. 
Enero 13. Para Iloilo. goleta «Concepción 

brea; del puerto de Pasacao. 
Nueva Cáceres 14 de Enero de \SQd.—Rafael M . de Fuensalida. 

con 325 pastas de 

PROVINCIA DE CAVITE. 
Novedades desde el 11 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Buena la del palay y regular la del café. 
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales ocupados 

en la presente cosecha. 
Precios corrientes en Indan, Silan, Alfonso i¡ Maragondon. 

Café, 7 escudos cavan; cacao, 4 escudos ganta; arroz, 6 es
cudos 50 cénts. cavan; palay, 3 escudos idem. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Ninguno. 

Cavile 18 de Enero de 1869.—El Gobernador, Luis Orad. 

PROVINCIA DE ALRAV. 
Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Se aprestan los pueblos á celebrar revistas de 

polistas para activar las que hoy existen en ejecución y en pro -
yecto. 

Novedades.—Ninguna. 
Precios corrientes en Legaspi. 

Abáck, 16 escudos pico; arroz, 5 escudos cavan ; palay, 2 escudos 
56 cénts. id . ; azúcar, 4 escudos arroba; aceite, 1 escudo ganta; 
cacao, 2 escudos 50 cénts. id . ; ñipas tejidas, 2 escudos 50 cénts. 
ciento; bejucos partidos, 5 escudos mil. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

De Manila, bergantín-goleta • Legaspi » en lastre; al 
puerto de Legaspi. 

De id. , id. id. « Cármen» en id . ; al id. de id. 
Buque salido. 

Para Manila, bergantin-goleta • Legaspi» )• con abacá; 
del puerto de Legaspi. 

13 de Enero de Í S Q d . - J o s é Feced. 

Enero 11. 

Idem 12. 

Enero 13. 

Albay 

PROVINCIA DE BATANGAS. 
Novedades desde el 9 del actual al da la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Operaciones agrícolas.—Se principia la cosecha de palay en \^ 

terrenos regadíos y se está efectuando la siembra del maíz. 1 
Obras públicas.—Habiéndose dado principio a las mismas J 

4 del actual continúan las de los tribunales de San José, Bâ  
layan. Lipa y Tanauan. En Calaca, Ibaan, Rosario, San Pablo 
y Santo Tomás, siguen acopiando materiales para las escuelas.1 
En Calatagan se ocupan los polistas en los trabajos de la apef. 
ura de la carretera que conduce á Punta Santiago. En Lemei 
tse trabaja en arreglo del pueblo y reunión de materiales paij 
los edificios públLos. En los demás se trabaja en la recompoj 
sicion de calzadas. 

Precios corrientes. 
Arroz de la cabecera, 5 escudos cavan ; azúcar de id . , 4 escudoi 

pico; aceite de id . , 16 escudos tinaja; cañas-espinas de id., 10 osen, 
dos ciento; arroz de Bauan , 6 escudos cavan ; azúcar de id. , 15 es. 
cudospico; cañas-espinas de id., 22 escudos ciento; arroz de 8» 
Luis , 5 escudos cavan; azúcar de id . , 5 escudos pico; aceite 1 
id.,' 16 escudos tinaja; cañas-éspinas de id . , 16 escudos cien^ 
arroa. de Taal, 5 escudos 50 cénts. cavan; aceite de id., fl 
escudos tinaja; algodón de id. , 24 escudos pico; arroz de Lemerj> 
5 escudos cavan; azúcar de id . , 5 escudos pico; aceite de i | 
16 escudos tinaja; cañas-espinas de id . , 16 escudos ciento; aw 
de Calaca, 5 escudos cavan ; azúcar de id . , 5 escudos pico ; acelí 
de id . , 2G escudos tinaja; cañas-espinas de id, 14 escudos cientó 
arroz de Balayan, 7 escudos cavan; azúcar de id . , 3 escudos pia 
algodón de id., 14 escudos id . , cañas-espinas de id. , 11 escudi 
ciento; arroz de Tuy, 5 escudos 50 cénts. c ívan; cañas-espinasí 
id . , 10 escudos ciento; arroz de Tanauan , 6 escudos 50 cénts. cavai 
aceite de id . , 16 escudos tinaja; algodón de id. , 14 escudos pia 
arroz de. Ibaan, 5'escudos cavan; café de id . , 2 escudos 50 céía 
pico; cañas-espinas de id . , 12 escudos ciento; arroz de Rosari| 
9 escudos 40 cénts. cavan. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
BWqiiei entrados. 

De Capiz, goleta «Soledad» con palay, al puerto de Taal. 
De idem, bergantin-goleta «Cármcn (a) Ruy Señor» con idem;i 

de Lemery. 
De id., id. id. «Ntra. Sra. de la Paz» con id.; al id. d e l 
De Manila, id. id. «Carnvn» con tabaco; al id. de id. 

Bmiiifs salidos. 
Para Calaylayan, goleta «Soledad» en lastre ; del puerto de Tas 
Para Sarragn , bergantin-golcia «Rápido» en id.; del id. de U; 

mery. 
Para Capiz, id. id. «Miraflores» en id . : del id. de id. 
Para Tacloban, id. id. «Cármcn» en id. ; del id. de id. 
Batangas 16 de Enero de 1869.—Rafael Sanz de Tejada:, 

PROVINCIA DE MLXDOKO. 
Novedades desde el 6 de Enero al de tu fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Cosechas.—Ninguna. 
Hechos ó accidenles varios.—Ninguno. 

Precios comentes en la Isla de Marinduque. 
Abacá, 2 escudos 50 cénts. pico; aceite, 1 escudo 50 cénB 

ganta; aroiú, 6 escudos .50 cénts. pico; cacao, 74 escudos cavaE 
cera, 94 escudos quintal; bejucos, 2 escudos mil; brea, 22 cén 
arroba; palay 3 escudos cavan. 

Galapan 13 de Enero de 1869.—Eduardo Alonso. 

OBSKKVATOKiO M K T H O K O I . O O I C O l»KI. A T B N K Ü U U N I C I C A L UK MANILA. 
Observaciones del día 22 de Enero de t8()9. 
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Temperatura máxima del día 30'0 
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Lluvia en idem idem 0l0 idem. 
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